
ORDENANZA Nº 833/96 

  

Tema: Ratifica convenio e/D.E.M. y Municipalidad de Escobar 

Sanción: 22 de agosto de 1996 

  
VISTO: 

  
El Convenio de Cooperación suscripto entre el Sr. Intendente Municipal de Río Grande y el Sr. 

Intendente Municipal de la ciudad de Escobar, Provincia de Buenos Aires; y 

  

CONSIDERANDO: 

  

Que a través del mismo se acuerda coordinar entre ambos Municipios proyectos de mutua 
cooperación para el desarrollo de políticas Municipales de intercambio cultural, turístico, 

deportivo, económico, social y particularmente, el intercambio de programas técnicos para el 
desarrollo de viveros e invernaderos comunitarios; 

que los Sres. Intendentes convienen en llevar adelante la organización de muestras y 

exposiciones artístico-culturales, intercambio de estudiantes, artistas y funcionarios, intercambio 
turístico deportivo; 

que este Acuerdo celebrado entre los Municipios citados debe ser refrendado por el Concejo 
Deliberante. 

                           
  

POR ELLO: 

  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO GRANDE 

SANCIONA LA SIGUIENTE 

  
ORDENANZA: 

  
Art. 1º)RATIFICASE en todos sus términos el Convenio de Cooperación suscripto por el Sr. 

Intendente Municipal de la ciudad de Río Grande y el Sr. Intendente Municipal de Escobar, 

Provincia de Buenos Aires. 
  

Art. 2º)De Forma. 
  

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 22 DE AGOSTO DE 1996.                

  


